
Radicado: 2021 - 120 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de septiembre de 2021.  La dejo 

en el sentido que las notificaciones dentro del presente trámite se han surtido 

de la siguiente manera: 

 

Los demandados son: JAIME HENAO PARRA, RAFAEL HENAO PARRA y 

herederos determinados e indeterminados de OCTAVIO HENAO PARRA. 

 

El demandado JAIME HENAO PARRA, fue notificado personalmente a través 

del Centro de Servicios Judiciales corriendo los términos así: 

Envío correo electrónico:  17 de agosto de 2021 

Notificación:    20 de agosto  

Inicia término:    23 de agosto 

Finaliza término:    17 de septiembre 

Días hábiles:  23,24,25,26,27,30 y 31 de agosto 

1,2,3,6,7,8,9,10,13,14,15,16 y 17 de septiembre 

Días inhábiles:  21,22,28,29 de agosto, 4,5,11,12 de septiembre 

 

Contestó la demanda con escrito que antecede, otorgó poder y presentó 

excepciones de fondo.  

 

El demandado RAFAEL HENAO PARRA y herederos indeterminados de 

OCTAVIO HENAO PARRA, fueron emplazados a través del aplicativo TYBA, el 

término corrió del 14 de julio al 5 de agosto de  2021.   

 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

 

 

                                

 

       

 

 

 



 

      AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1423 

 

         JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Dentro de este proceso de NULIDAD DE TESTAMENTO otorgado por RUBIELA 

HENAO PARRA, promovido por GABRIELA HENAO DE BUSTAMANTE, contra 

JAIME HENAO PARRA, RAFAEL HENAO PARRA y herederos determinados e 

indeterminados de OCTAVIO HENAO PARRA, conforme a la constancia 

secretarial que antecede el despacho ordena lo siguiente: 

 

1- Se tiene por contestada la demanda por la parte pasiva, JAIME HENAO 

PARRA. 

 

2- Se reconoce personería jurídica a la DRA. PAULA CAROLINA OROZCO 

ÁNGEL, en los términos del mandato conferido. 

 

3- Se procede a nombrar curador ad-litem que represente los intereses 

del demandado RAFAEL HENAO PARRA y herederos indeterminados de 

OCTAVIO HENAO PARRA dentro del proceso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 48 numeral 7 del Código general del 

proceso.  

 

Para tal efecto se designa a la DRA. INGRID CAROLINA PERALTA 

SÁNCHEZ,  a quien se le hará saber el nombramiento. La profesional 

del derecho se localiza en la carrera 1 15-84 casa 16 Santa María de 

la Colina, celular 3128662791, correo electrónico  

ingridcperalta@gmail.com  

 

Líbrese el telegrama correspondiente y, una vez aceptado el cargo, 

se tendrá por posesionada y se le notificará en legal forma la 

demanda. 

   

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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